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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 19 DE OCTUBRE DE 1811.

RUSIA.

Teodosia iG de julio.

El masco qae se ha formado en esta ciudad 
para reunir los monumentos de la antigüedad , que 
te hallaban dispersos en Teodosia y en Kertsch- 
Jenicol , que es la antigua Pantikocea, va lle
nándose de baxos relieves, vasos, estatuas , tron
cos y medallas con inscripciones griegas. No en
tran en esta colección los monumentos del anti
gao Chérsoneio y de Fanagoria. Muchos particu
lares , conformándose con las intenciones del go
bierno, van trayendo al museo monumentos pre
ciosos que tenían en sus casas sin hacer de ellos 
tjso aiguno. El comandante de esta plaza ha hecho 
Un viage á Táurida y á Taman, en el qoal ha lle
gado hasta Anapa, fortaleza de Kuban, y en é! ha 
recogido mas de 100 medallas y algunas piedras 
adornadas de figuras con inscripciones griegas. Las 
mas curiosas se han encontrado en Anapa ; pero el 
monumento que rms merece la atención de ios sa
bios es una canilla petrificada , que se ha encontra
do cerca del embocadero de Roban , y que tie
ne dos pies de circunferencia. Este hueso debe de 
haber sido de algún animal de extraordinaria mag
nitud, cuya raza habrá desaparecido de la faz 
de la tierra. Se esperan de Kcr-scb Jenicol dos 
leones de marmol blanco de ta.u. ñ colosal, que 
deben col. earse á la entrada del museo.

Dias pagados , estando abriendo los cimientos 
para el campanario de la catedral, que se está 
construyendo en esta ciudad, se han encontrado 
dos vasos de una dimensión extraordinaria, pues 
tienen cinco arschines de profundidad.

DINAMARCA.

Copenhague 14 de setiembre.

Escriban de Noruega que el capitán Holm ha 
apresado en las aguas de aquella provincia nn brictc 
ingles, armado de 10 carroñadas y 2 cañones, y 
tripulado por 5 3 hombres.

HUNGRIA.

Presburgo Jg de setiembre.

Los magnates y los estados que forman la die
ta de Hungría han celebrado la qnarta sesión el 
dia 9; la quinta el dia io; la sexta el dia 11, y 
ayer la séptima. Han decretado una representación 
áS. M.

AUSTRIA.

Vierta 14 de setiembre.
Esperáhamos hoi á SS. MM. er> esta capital, y 

creíamos que permanecerían aquí hasta el 10 de 
«ste mes; pero el príncipe de Trautmansdorf, ma
yordomo mayor de la cata del Emperador, acaba

de anunciar que el Monarca no llegará hasta el if, 
y que el 20 volverá á salir para Presburgo.

Ya empiezan á circular en el público algunas 
de las cosas que han ocurrido en la dieta de Hun
gría; y Sabemos que muchos diputados, aunque 
se hallan dispuestos á coadyuvar para Levar á 
efecto las intenciones dei g.-bierno relativas «1 ar
reglo de la hacienda, insisten sin embargo en que 
se trate ante todas cosas de otros varios puntos 
que se han discutido muchas veces, y que nunca 
ie han resuelto. Por exemplo, estos diputados pi
den plena y entera libertad de comercio entre el 
reino de Hungría y las demas partes del ¡o pino 
de Austria, y por consiguiente supresión de los 
derechos onerosos que impiden la libre enerada y 
Salida de lar mercan. íis.

La mayor parte de los diputados t'enen orden 
en sus inurucciones para tratar: de este punto. 
Pero se cree que «1 plan de! gobierno es dexar á 
«n lado por ahora esta cuestión. Y como por otra 
parte creen algunas personas que podrí- mui bien 
quedar disue fa i diera lu gn que se iXpidiescn los 
decretos reí tivos a hacienda, por eso insisten los 
diputados r;i que se traten antes los puntos que 
ellos i'ese-n. Sin embargo, están mui lejos de opo
nerse á las i itenciot.es del gobierno en orden á la 
restauración de las rentas.

Otro pumo quisieran también los diputa
dos que se ventilase desde luego, y es concer
niente á las resoluciones de las dietas anteriores, 
las quales no han tenido todavía una aprobación 
formal de S. M. Desearían ios diputados que para 
proceder con orden fuesen present idas al Empera
dor, suplicándole que las sancionase en la fi rma 
acostumb ada.

La guardia noble húngara es la que hace ex
clusivamente el servicio cerca de Ls personas im
periales.

Escriben de Constantíoopla , con fecha del 20 
de agosto, que ha habido en esta ciudad el 28 de 
julio un incendio terrible que ha consumido mas 
de 1© cas^s. Se atribuye este desastre 3 la ven
ganza de los genízaros, por quanto Seirnen-baxi 
había hecho ajusticiar 2 di..s a..tes por sediciosos á 
algunos de sus gefes. Las tropas de Seimen-haxá se 
habían apoderado de las taberna en que se reunían 
estos revoltosos, y as h.bian oe'truido.

Ei i.° de agosto el capitán h x.t ha dado la se
ñal para h cerse á la vela. Su vsquadra ‘e compo
ne de 8 navios de línea, 4 fragatas y muchas cor
betas. Debe llevar tropas de desembarco. El gran 
vi'ir trata de pasar el Danubio coo todas sus iuer- 
zas disponibles.

WURTEMBERG.

Stuttgardt 22 de setiembre.

No se ha confirmado la noticia publicada en 
las gazetas húngaras sobre la entrada de 3© rusos 
en Belgrado.
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GRAN BRETAÑA.

Londres 18 de setiembre.
El correo qne llegó ayer.de Cádiz ha traído 

cartas y gazetas hasta el i.° de setiembre, y lo 
mas importante que contienen es la relación oficial 
de la derrota del exército de Murcia.

Del 20.
Esta mañana se han recibido cartas' del lord 

Wellington , pero nada se ha podido saber de su 
contenido. El doque de Yorck estuvo en persona 
á llevárselas al Príncipe regente, lo qne hace creer 
que son importantes.

Todo el dia de hoi se ha estado oyendo'un 
continuo cañoneo hacia la costa de Francia. A las 
9 de la mañana y á las 3 de la tarde era mui 
inerte.

Douvres 20 de setiembre.
Esta mañana se oyó un cañoneo sumamente 

vivo y continuado, y mas fuerte que todos los 
que se habian oido de 3 años á esta parte. Era de
masiado vivo para ser salva , y mas bien parecía 
un combate. Algunos creen que son descargas de 
exercicio de la esqnadrilla. Sabemos que ayer ha
bía en el nneirro de Botona na velas.

Una chalnpa inglesa, que llevaba á bordo 120 
guineas , ha tenido que arrojarlas al mar, perse
guida por el cúter el Decoi, y ademas ha perdido 
7 hombres muertos y uno herido. También ha si
do cogida una goleta, que se ocupaba en extraer 
numerario.

Del 21.
Muchos artesanos de Londres han formado una 

especie de coalición con el objeto de hacer subir el 
precio de su trabajo. Los caldereros no querían tra
bajar dias pasados; pero luego cedieron por consejo 
de Mr. Allex. Se había empezado á hacer informa
ciones sobre este particular, pero ya se han sus
pendido.

Las últimas gazetas de Dublin refieren lo que 
ha pasado en las asambleas que los católicos han te
nido en Doron, Armagh y Fermanagh; por lo ge
neral todas estas asambleas han sido mui concurri
das y bien ordenadas , y han tomado las mismas 
resoluciones que los demas católicos de Irlanda.

En Stramongate, cerca de Kendal , vive una 
hermana del espitan Kook , la qual tiene 88 años 
de edad, y es viuda de Simón Harken. Conserva 
toda su razón y su memoria, y siempre está de 
buen humor. De 10 hijos que ha tenido solo está 
en su compañía una hija , la mas joven de todos, 
la qual ayuda á su padre á hacer media , con cu
yo trabajo se proporcionan una subsistencia harto 
miserable.

El volcan que reventó el 16 de junio, cerca de 
las islas Azores, había ya formado el 4 de julio una 
isla de unas dos á tres millas de circuito. (The 
Courrier. )

IMPERIO FRANCES.

Cuxhaven de setiembre.
Cerca de! embocadero del Weser ha naufragado 

un barco d - i I. h.'i'land , y las personas que venían 
en el h«n si.in connuciuas aqui como prisioneros 
de guerra. De las declaraciones que se les ha toma
do resii'r.i que se padece la mayor miseria en la 
isla de Hel goland , donde se veían antes el azúcar 
y el caló amonmna ios en espaciosos y vastos al
macenes, y donde 1 mozos de cordel hadan unas 
ganancias enormes. Las severas providencias que se

han tomado para imposibilitar toda introducción de 
las mercancías inglesas, han obligado á los especu
ladores á evacuar sus almacenes. Heligoland ha 
vueto á su primitiva nulidad, y sujf habitantes, 
para no morirse de hambre , se han aplicado otra 
vez á su antiguo oficio,de pescadores. Se han ha
llado en' poder de los' referidos prisioneros algunos 
excmplare5 de un diario ingles intitulado el Correo, 
que probablemente estarían encarg .dos de introdu
cir en el continente por qualquier medio.

Este diarista por sí , ó á 'Hombre del ministerio, 
del qual es un órgano servil, exhorta á los pesca
dores holandeses y alemanes á que ¿migren de su 
país para establecerse en Inglaterra, adonde dice 
que han llegado ya muchos emigrados, y'hamlie- 
cho fortuna exerciendo pacíficamenté su-indus
tria. EJsta conducta tan-despreciable'parir seducir 
á los habitantes de las costas del continente prue
ba claramente el embarazo en que se halla el almi
rantazgo ingles para tripular las numerosas flotas, 
cuya manutención es necesaria á su sistema de ti
ranía marítima. La población de Inglaterra no et 
suficiente para proveer de gente unos armamentos 
tan considerables; y he aqui el motivo por qué 
fue necesario violar Ja neutralidad de los america
nos, y robar los marineros de esta nación inde
pendiente como si fuesen viles esclavos. La Amé
rica, sensible á la voz del honor, no piensa ya su
frir por mas tiempo un abuso tan tiránico. Por esta 
razón el mui alto almirantazgo procura atraer lu
cia las costas británicas á los pescadores holan
deses y alemanes , para exercer inmediatamente 
con ellos esta horrible presa de marineros, que cu
bre de oprobio á !a Inglaterra y á un siglo civili
zado. Pero estas insinuaciones pérfidas han sido 
desechadas y despreciadas en todas partes; y de 
los informes exáctos y oficiales que sé han hecho 
resolta que de muchos meses á esta parte ningún 
pescador ni ningún habitante de la costa desde el 
Texel hasta el Eiba , ha sido tan ciego que luya 
cambiado una existencia tranquila, qnal es la qce 
se goza en su patria , por la dura esclavitud en que 
viven los marineros ingleses. Es mui posible que 
los agenres y enganchadores ingleses se hayan es
capado de miedo de ser descubiertos; y estos son 
sin duda los pescadores que et Correo dice haber 
llegado á Inglaterra; y ciertamente esta especie de 
pescadores han hecho moi bien en huir de una 
costa, donde les esperaba la muerte como fluLo 
fruto de su industria vergonzosa.

Varis 2 $ de setiembre.
Mr. Othmar Franck, autor de varias memorias 

sobre la lengua persiana , va ú publicar una obra, 
cuyo objeto es probar qua la lengua alemana viene 
de aquella. Esta obra contendrá mas de 20 palabras 
alemanas comparadas por órden alfabético con sus 
equivalentes persianas, de modo que no queda 
duda de la identidad de origen de los dos idiomas. 
Es'a obra tendrá por tirulo Linguete germ.wc.icai 
origo pérsica , etymotogium pérsico-germatiiatm.
Se publicará por subscripción sn casa del librero 
Stein de Nuremberg.

Escriben de Sabona que se h in celebrado en 
aquella catedral unas solemnes exequias por el se
ñor obispo de Feltre, y qne asistieron á ellas ios 
ocho señores arzobispos y obispos , miembros del 
concilio nacional, habiendo sido convidados, pof 
el cabildo.

Del 2<r.
El día ij de este mes llegó á Génova el exce

lentísimo señor duque de Padua.



ESPAÑA.
Madrid iS de ocluiré.

Exudado de las minutas de la secretaría de Estado.
En nuestro palacio de Madrid á to de octubre 

de iH : i.
l>n .losef Napoleón por la gracia de Dios y po1" la 

constitución del estado , LLEl de las Españas y de las 
linfas.

C. nociendo la necesidad de determinar con exacti- 
■ tii'l 'as cmsa» y personts que deben estar sujetas á la 

vuisdiccion militar, dar mayor permanencia y unifor- 
¡ni.lad á los tribuna les, y evitar los inconvenientes que- 
produce la multitud y complicación de jurisdicciones;

Visto e: informe de nuestro ministro de la Guerra, 
y oido nuestro consejo de Estado ,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Individuar que deben ser juzgados por ¡os tribunales 

milita res.
a .ancuco i.' ,,Los militares que se hallen baxo sus 

I ruderas, ó en actual servicio en las plazas, castillos, 
inertes , puestos destacados , arsenales y buques de 
guerra; los oficiales de mar y marineros que tripulen 
cairos buques, y les militares empleados en estableci
mientos de educación militar, fábricas de guerra, hos
pitales militares , y en qualquiera comisión de guerra,
, i _________i J._’_______ l!--‘___ _____________ __________ ....I______ r.
o v * o 11 juíüdüUi jJUi xa ]uii3ul^bUui tnun.u ^ U ¡1 U.J Ll IC*

r,i delito que cometan, ya sea contra las leyes particu
lares del código militar , ya contra las generales del 
reino.

art. n. Los militares retirados y reformados con 
destino ó agregación á plaza ó departamento marítimo 
serán, como los militares en sus banderas, juzgados por 
Ja jurisdicción militar en los delitos militares y co
munes.

art. ni. Todos los que sigan el exército en cam
paña como empleados en su servicio deben también ser 
juzgados por la jurisdicción militar en los delitos que 
cometan, ya sean comunes ó militares.

Se reputan empleados en el servicio de los exér- 
citos

iLos carruageros , muleteros y demas conducto
res de carros ocupados en el transporte de la artillería, 
armas, municiones, víveres, forrages y demás artícu
los necesarios para la provisión de las plazas sitiadas, ó 
la manutención de los exércilos, asi en las marchas co
mo en los campos y acantonamientos.

2.° J.os artesanos que siguen los ejércitos.
3.0 T.f s guarda-almacenes de artillería, víveres, 

forrages y efectos militares.
4.° Los empleados en las tesorerías, pagadurías y 

demas’oíicinas de administración de los caudales y 
efectos del exército.

j,.° Los intendentes de exército, comisarios orde
nadores y de guerra.

<5.° Los comisionados para las quintas, levas, requi
siciones para el servicio y provisiones de los exércitos, 
y en ¡a recaudación de las contribuciones militares.

7.0 Los médicos, cirujanos, enfermeros, pasantes, 
practicantes y demas empleados de hospitales militares, 
tanto permanentes como provisionales.

ii.a Los proveedores durante el tiempo de su con
trata , vivanderos, panaderos y horneros del exército, 
y los mozos y criados asalariados de los oficiales y de 
los demas dependientes del exército.

art. iv. En Jas esquadras ó bixeles armados, y aun 
en Es buques mercantes de convoi baxo esquadras ó 
f tic! de guerra, entenderá asimismo la jurisdicción 
militar en qualquiera delito que cometan las personas 
empleadas á bordo de estos buques, y contra los pasa
jeros por ios delitos que cometan á bordo.

art, v. Los intendentes de exército ó marina, los 
comisarios ordenadores y de guerra, los tesoreros y 
rontadores de exército, los subalternos de estas oíici-
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ñas de plaza y sueldos señalados , ¡os cirujanos y cape
llanes de cuerpos del exército, hospitales militares-V 
de la armada, los prácticos, capitanes de puerto y ayu
dantes ó subdelegados de las divisiones navales que 
existen permanentes en los surgideros y arribadas ríe las 
costas marítimas, los maestros mayores en las diferen
tes artes navales, en el servicio de los arsenales, y los 
empleados de plaza sentada y con sueldo lixo, tanto en 
los presidios de guerra y arsenales , como en las fábri
cas de guerra , establecimientos y hospitales militares, 
serán también juzgados por la jurisdicción militar por 
qualquiera delito que cometan contra las leyes particu
lares del código militar, y en todo lo que pertenece al 
desempeño de sus deberes y encargos respectivos.

art. vi. Todos los delitos cometidos por los habi
tantes de un pais enemigo ocupado por el exército po
drán ser juzgados por la jurisdicción militar , sea qual 
fuere la naturaleza del crimen y la condición de los 
delincuentes.

art. vi!. Serán también juzgados por la jurisdic
ción militar los espías, los ganchos que sobornen, se
duzcan ó recluten individuos del exército ó armada , y 
aun quando fuese á paisanos para el servicio de los 
enemigos; los que atropellen ó insulten centinela , sal
vaguardia ó patrulla; los que conjuren contra la tropa 
ó le opongan resistencia estando de facción; los qua 
oculten, auxilien ó induzcan á la deserción; los que 
roben ó incendien edificios militares , parques , alma
cenes, arsenales , ¡ñiques de guerra; los que vendan ó 
compren ilícitamente armas, municiones de boca y 
guerra, y prendas de vestuario, y los que cometan 
qualquiera delito teniendo por asociado ó cómplice 
algún individuo dependiente ó empleado en los exér- 
citos de campaña, esquadras ó) baxeles armados, den
tro de su respectiva jurisdicción.

TITULO II.
He las causas de los militares sujetas á los tribunales 

ordinarios.
art. virr. Los militares en actual servicio y demas 

dependientes del exército que se hallen separados de 
sus cuerpos ó destinos con licencia temporal, serán 
juzgados por los tribunales ordinarios en las causas cri
minales de delitos comunes.

art. ix. Los empleados no militares, de que trata 
el art. v de este decreto, y los militares retirados ó re
formados que no tengan agregación á plaza ó departa
mento marítimo , serán juzgados en los delitos comu
nes que cometan por los tribunales ordinarios.

art. x. Los militares y empleados en el servicio 
del exército y armada, de qualquiera grado ó condi
ción que sean, estarán sujetos á Ja jurisdicción ordina
ria para la decisión de sus pleitos y negocios civiles.

art. xt. Si algún militar dentro dei distrito de su 
división cometiese en guarnición ó quartel un delito 
no militar en compañía de otra persona en cuya causa 
deba entender la jurisdicción ordinaria, quedará el mi
litar sujeto á este juzgado, ya sea reo principal ó sola
mente cómplice. Todo delito que no sea contra el de
ber, la disciplina y la subordinación militar, es reputa
do delito común ó no militar.

art. xti. El militar ó dependiente del exército, 
aun quando esté en sus banderas y destino , que hiciere 
resistencia á la justicia, ó que fuese acusado de los de
litos de monedero filso, ó de falsedad , que no sea de 
escrituras concernientes al servicio militar, será juzga
do por los tribunales ordinarios.

TITULO III.
De los tribunales militares.

art. xiTi. I.as causas y personas sujetas á la juris
dicción militar, y designadas en el art. 1 , serán siem
pre juzgadas en consejo de guerra.

art. xiv. En cada exército y esquadra en tiempo 
de guerra, y en cada capital de división militar ú da-
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partimiento marítimo en el de paz, habrá dos consejos 
de guerra permanentes ¡rara conocer de los delitos re
servados a la jurisdicción militar.

art. xv. Compondrán cada uno de estos consejos de 
guerra un coronel, que será presidente, un comandan
te de batallón, dos capitanes, un teniente, un subte
niente y un sargento.

art. xvi. Habrá ademas en cada consejo un capi
tán procesante, que substanciará el proceso, y hará re
lación de él al consejo; un escribano, que elegirá el 
misino capitán entre las clases de sargentos y cabos; y 
otro capitán, qtie hará las funciones de fiscal, cuidan
do de la observancia de las formas judiciales , y de la 
recta aplicación y execucion de las leyes.

art. xvii. En los consejos de guerra de las esqua
dras y departamentos habrá el mismo número de voca
les y demas empleados que en los del exército, y ten
drán las graduaciones equivalentes á las que van men
cionadas.

art. xvni. Todos los individuos que se nombren 
para estos consejos de guerra deberán elegirse entre los 
que se hallen en actual servicio; y en defecto de los 
que se señalan podrá ser elegido para presidente un ge- 
fe , sea del grado que fuere, y substituir oficiales subal
ternos á los capitanes, y aun al comandante de bata
llón en caso de no haber capitanes.

art. XIX. Los generales en gefe de los exércitos, 
divisiones militares, esquadras y departamentos nom
brarán las personas que han de ser vocales de los con
sejos de guerra permanentes, y asimismo ios que hayan 
de exercer los cargos de procesantes y fiscal.

art. xx. Los referidos generales podrán variar to
das ó quslesquiera de estas personas, ó substituirles 
otras de mayor grado , siempre que lo consideren útil 
al bien del servicio; pero nunca podrán hacerlo des
pués de estar ya comenzado el proceso y arrestado el 
reo.

art. Xxi. Ningún oficial nombrado para ser miem
bro del consejo de guerra podrá excusarse sin justificar 
un impedimento legítimo; y si lo hiciere, será sus
pendido de su empleo por el mismo gefe que le nom
bró, quien en tal caso nos dará parte de los motivos 
alegados por el nombrado miembro del consejo, di
rigido á nuestro ministro de la Guerra, para que con 
vista de todo podamos fixar el término de habilitar el 
suspendido al exercicio de su empleo.

art. xxir. Quando el acusado sea comandante de 
batallón , iruyor ó coronal , en lugar de subteniente y 
sargento , que son miembros del consejo de guerra or
dinario, entrarán 2 oficiales del grado igual al del acu
sado , desempeñará las funciones de fiscal un coman
dante de batallón, y las de escribano un oficial subal
terno.

art. xxm. Si el acusado fuese un intendente ó co
misario ordenador, en lugar de teniente, subteniente 
V sargento entrarán 3 comisarios ordenadores , si los 
hubiere , y si no se suplirán los que falten cea comisa
rios de guerra; y si fuese comisario de guerra , entrarán 
g de su misma clase, siendo siempre de la segunda el 
escribano.

art. xxrv. Si el acusado fuese general, en lugar de 
teniente, sublcnienle y sargento, que son miembros 
del consejo de guerra ordinario, entrarán 3 generales 
de su grado; y t coroneles ó comandantes de batallón 
desempeñarán las funciones de procesante y de fiscal, 
y un capitán las de escribano.

art. xxv. El nombramiento de todas estas perso
nas que han de reemplazar á los individuos del consejo 
ordinario de guerra corresponde al general en gefe del 
exército, división militar, escuadra ó departamento; 
pero deberá siempre recaer en los mas antiguos de ias 
respectivas clases y grados, aunque no en la misma di
visión si el acusado fuese general.

art. xxvi. Quando el acusado fuese general en ge- 
fe , Nos elegiremos ¡os miembros del consejo de duerra 
que haya de ¡arcarle: serán siempre un genera! que 
mande ó ha va mandado en gefe, 3 tenientes generales,

3 mariscales de campo, nn coronel procesante, otr» 
fiscal , ó bien un comisario ordenador , y capitán el 
cribano.

art. xxvit. Variado el procesante en qualquiera 
de los casos de que hablan los artículos anteriores que. 1 
dará siempre á elección suya el nombramiento d'e «. 
cribarlo del consejo , dentro de las clases designarías.

art. xxvilí. lodos lo» consej is d- guerra serJn 
presididos por el oficial de mayor graduad m ; y s¡ |¡a< 
Hese algunos que la tengan igual , por el mas ambas 
de ellos.

art. xxix. Los cuerpos de nuestra guardia se repa- 
taran como una división militar; y se formar ín en elle- 
dos consejos de guerra, según las regl as establecidas tn’ 
este título , proponiéndonos los individuos de quesería, 
y in de componer el capitán general que estuviere d« 
servicio.

art. xxx. Asi estos consejos de nuestra ttuardia 
como los de las divisiones militares alternarán en ;| 
conocimiento y juicio de las causas de su respeclivt 
competencia.

TITULO I V.
De! modo do formar y substanciar los procesos.

art. xxxi. Luego que el comandante de 1111 refi. 
miento ó tropa destacarla, plaza , buque de guerra ú sr- 
señal sepa que en el distrito de sil mando se ha cerne- 
tido algún delito sujeto á la jurisdicción mi ilar, arres
tará al individuo acusado é indiciado de éi ; y dará 
cuenta circunstanciadamente v por escrito al general en 
gefe del exército, división militar, esquadra ó depar
tamento.

art. xxxir. El general contestará el recibo de este 
parte , y le pasará inmediatamente a! capitán proces.m- 
te del consejo de guerra permanente , con la ónien de 
que proceda á la averiguación ded hecho.

art. xxxnr. El capitán procesante , asistido del es
cribano, Verificará ante todas cosas Ja certeza v cuerpo 
del delito, sus circunstancias, y los instrumentos con 
que se hubiese cometido; los quales quedaran , '.inrr; 
quesea posible, unidos al proceso; después eximir, ui 
todas las personas que puedan dar razón del suceso; y 
por último interrogará al acusado su nombre, ane:!iJ?, 
edad, lugar de su nacimiento, profesión, domi iii'.v 
circunstancias de! delito; m mifest.índole los instru
mentos en caso de existir, luciéndole los cargos qc; 
resulten contra él, y evacuando las citas que haga pin 
su defensa.

akt. xxxiv. Si hubiere muchos procesado;, se iu 
colocará y recibirá á cada uno su declaración segun
da mente.

art. xxxv. Todas las declaraciones asi de los tes
tigos como del acusado se recibirán baxo juramenta
se extenderán por el escribano: se firmarán por les que 
las hubieren hecho, leyéndoselas antes para que rean 
si están ó no conformes con io que lian dicho; y en fin 
se firmarán también por el procesante y esc ril> in".

-ART. xxxvi. Si algún tedia o no supiese ó no pu
diese filmar, pondrá diligencia de ello el escribirlo; )’ 
si no supiese ó no pudiese el acusado , se llamará á un 
ciudadano honrado, padre de firnilia y mayor de ij 
años, para que sea testigo de su declaración, y la firme 
en su nombre.

art. xxxvii. Se continuará la información con ar
reglo á lo prevenido en el tratado vm , título v de lai 
ordenanzas militares; y concluidas las declaraciones de 
los testigos, se interpelará al acusado para que nombre 
un defensor; y si no quisiese hacerlo, se lo nombrara 
el procesante.

art. xxxvttr. El acusado podrá nombrar por de
fensor á quien quisiere; pero si este estuviere ausente" 
se excusare , el procesante nombrará el oficial que >e 
indique el reo , ó el procesante mismo tenga por con
veniente ; y el asi nombrado no podrá excusarse <k 
admitir el encargo sin una causa legítima baxo la pena 
de ser suspendido de su empleo, con las prevenciones 
que por igual caso se hacen en el artículo xxi al g«f*



i díl consejo He guerra , á quien pasará el procesante el
í pjp-1 de los motivos alegados por el defensor para ex- 
¡ ty5arsí, y qne llegue á Nos la.noticia por el ministro 
\ de Ir Cacera. _ '
; art. xxxtx. Inmediatamente se le entregará el pro- 
1 cclo al defensor, paia que se inst/uya de é! , por término
■ de 14 h- msí Y pasadas que sean se procederá al careo 

de los testigos con eJ acusado .á prcseacia de su de-^
; íer.ior.,

art. xi. Ya sea que ios testigos se ratifiquen' lia—
' namente en sus declaraciones anteriores , ya sea que las 
: retracten , alteren ó modifiquen, se extenderán sus di-'
■ chos, y se firmarán del modo establecido en los artícu- 

los xxxv y \xxvt.
art. xu. Si el acusado opusiese algunas tachas con- 

j tn lo» testigos , ó alegase algunas razones ó hechos pa- 
1 ra justificar su testimonio, se extenderá también quan- 

to exponga, y firmarán est3 diligencia el acusado y su 
defensor. '-

art. xiit. Terminado así el proceso, el capitán 
procesante data cuenta al general en gefe del exército, 
dmdon militar, esquadra ó departamento, y este man* 
dará que se convoque el consejo de guerra para juzgarlo.

art. xluí. F.ntre el principio y terminación del 
proceso y la celebración del consejo no pasarán me
ros de quatro dias, ni mas de diez; y en este interme
dio e»tará el proceso por igual espacio de tiempo, pri
mero en poder de¡ defensor, y después dei fiscai , pata 
que expongan por escrito quanto crean convenir res
pectivamente fiara la defensa 6 acriminación del acusado.

akt. xliv. Congregado el consejo, y colocado so
bre una mesa un exeniplar de este decreto y el código 
penal de la ordenanza, se conducirá ante él al acusado 
sin grillos ni pridones, acompañado de su defensor: el 
«casado ha de esrar sentado durante este acto en un 
banco raso sin respaldo: el cipitan pro-esante leerá 
íategrunentc el proceso: los jueces preguntirán al acu- 

. sido qu .nto estimen oportuno parj cerciorarse de su 
culpa ó inocencia: este manifestará verbalmente lo que 
juzgue contribuir á su intención; y finalmente el de
fensor leerá su defensa, y su acusación el fiscal; aña
diendo ambos de palabra las observaciones que de nue
vo les ocurrieren

art. xív. Si hubiese acusador, ó parte que pida 
contra el reo, será también admitido al consejo, y se 
oirán sus refl.-xloncs.

ari. ílvi. Concluidos estos actos, quc'serán pú
blicos y á puerta abierta, estando en pie todos los es
pectadores, el acusado será restituido á la prisión, y 
se retirarán todos los concurrentes, á excepción dé los 
jueces y e! fiscal.

art. xivii. El presidente propondrá las cuestiones 
de hecho que sean necesarias para declarar si el acusado 
es ó no reo, de qué delito, y sus circunstancias.

En caso que haya resultado reo por la votación, el 
presidente procederá á proponer la cuestión de qual 
peni merece, hl mismo método se observará en cada 
uno de los delitos y personas procesadas.

art. xivrrr. Eli seguida, y con la misma separa
ción y orden que previene el articulo precedente , se 
procederá á la votación comenzando por el de grado 
inferior, y se extenderá Ja sentencia en que se confor
me la pluralidad.

art. xux. Sin embargo, para imponer al reo qual- 
. quiera pena deberán haber votado la misma pena cin- 
f co de los jueces.

art. l. En el caso en que tres de los jueces decla- 
í ten que el reo nc está convencido del delito por que se
ii le ha procesado será puesto en libertad inmedlatamen- 
t te, y restituido á sus funciones.
| art. ir. En el caso en que no llegue á reunirse la 
i mayon.i de cinco voios uniformes en la aplicación de la 
, pena, los votos que hubiere por. la mayor pena se con- 

taran por la opinión de los que hayan votado la infe
rior pena inmediata hasta formar la d¡:ha mayoría. 

art. tu. No podra disolverse el consejo de guerra 
i mientras no esté acordada, extendida y firmada por to-
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dos losijueccs la sentencia, la qual se publicará luego 
poi el presidente del consejo.

art iiir. El escribano notificará ¡a sentencia en el 
mismo acto al (i,cal, e inmediatamente después al abu
sado en presenci t de su defensor. Si se conformasen am
bos convelía , el procesante le entregará copia al gene
ral en gefe para que disponga sil execu ñm ; pero si el 
fiscal o'cl detémor y su parte la reclarn.se, le preven
drá que en el término de 24 horas formalice y extien
da por escrito >u reclamación. :

TITULO V.
JDe los consejos de revisión.

■ art. liv. En cada’ exército y esquadra , en tiempo 
de guerra, y siempre en cada capital de-divisó n y de 
departamentohabrá un consejo de revisión, com
puesto de las pelonas siguientes: un mariscal de cam
po, que será el presidente, un coronel, un comandan
te de Datajlon, 2 capitanes y un intendente ó cuiiusa- 
rio'ordenador , que hará las funciones de fiscal.

art. iv El presidente'nombrará uno de los miem
bros del'consejo para relator, y este elegirá para escri
bano un oficial que no tenga grado superior 'al de ca
pitán. , -

art. ixvi. Los vocales del consejo de revisión serán 
nombrados por el general en gefe de! exército, esqua- 
uia, división miiiiar ó departamento; pero todos de
berán tener por lo menos 30 años de edad y 10 de ser
vicio; ypodrán ser variados ó mudados baxo jas mi*~- 
mas regias establecidas en el artuuio xx dei titulomé 
No podra'n ser elegidos los gefes dei estado mayor ni 
sus edecanes.

art. iv 11. Los procesos cuyas sentencias hayan si
do reclamadas por el fiscal ó por las partes, sea un lo- 
dispuesto en el artículo liii, se remitirán por el presi
dente del consejo de guerra, en el término de tercero- 
día, al general en gefe del exército, esquadra, divi.,ion- 
militar ó depaitamento, juntamente con las reLcior.es 
que hayan hecho por escrito; y este gefe los p.is.rj in
mediatamente ai presidente del ci n ejo de revisión.

art. LViti. El tonse¡o de revisión se o ngregara ¡o 
mas pronto que sea posible; y prcV-ia la tcLaion del 
proceso y su examen , declarará nula ó valedera la sen
tencia del consejo de guerra. 

art. Ltx. La declarará nula
i.“ Quando en la substanciación del proceso ó en 

la formación del consejo se luyan quebrantado las so
lemnidades y formas judiciales establecidas

í.u Quando el conocimiento del delito no perte
nezca 4 la jurisdicción militar:

3.0 Quando esta se haya declarado á sí misma in
competente para conocer de un delito que legítima
mente le corresponde juzgar-.

4.0 Quando la sentencia no sea conforme á lo que 
prescribe la ordenanza en la aplicación de la pena.

art. ix. El consejo de revisión no debe juzgar so
bre el fondo de la causa; y solo puede anular la sen
tencia quando encuentre en ella alguna de las tachas 
indicadas en el artículo anterior.

art. lxi. Si la anulación de la sentencia dimana de 
ttn defecto de competencia, el consejo de revisión 
pasará el proceso ai tribunal á quien corresponda su 
conocimiento: en los demas caso» lo remitirá al otro 
consejo de guerra ordinario de la misma división rtiI — 
litar.

art. lxu. Si por el contrario fuese confirmada la 
sentencia por no haberse incurrido en ninguno de los 
defectos mencionados en el artículo Ltx, el presidente 
del consejo de revisión devolverá al del consejo do 
guerra «1 proceso, y una certificación de la semencia 
confirmatoria, firmada por sí y por el relator, fiscal y 
escribano , y la original se reservará en la secretada ó 
archivo dei general en gefe.

art, ixtu La resolución del consejo de revisión, 
qualqiiiera que sea, debe expresar los motivos en que 
se futida.
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art. ixiv. En eT consejo de revisiofi deberá oírse' 

siempre el dictamen del fiscal, y á la parte querellosa y 
deisnsrr del reo, si se presentan personalmente, ó por 
procurador que los represente.

art. ixv. Los consejos de revisión se celebraran 
con las mismas formalidades establecidas para-.-el. con
sejo de guerra que sean adaptables á ellos. r

axi.txvi. Así como nes reservamos la elección 
de los individuos del consejo de guerra, quando se: tra- > 
tí de juzgar á un general en gefe dd exército, esquadra,.. 
provincia ó departamento, asi también nombraremos 
las personas que deban cómjJobenel consejo de revisión 
en los mismos cqsos para anular ó confirmar la senten
cia que hubiese recaído,

~ art.Divii.: En los cuerpos de nuestra gUárdia'se 
formará un consejo de revisión, cuyos individuos nos 
propondrá el capitán general de servicio.

- TITULO VI.
De ciertas reglas que han de observarse Indis tintamente 

en ios concejos de guerra y en ¡os de revisión.
art. íxvrn. Dos dias antes á lo menos de eolc- 

brarse el consejo de guerra ó de revisión se instruirá'at 
reo y a su defensor de los nombres y apellidos y .gra
dos de los que van á ser.sus jueces.

art. ixrx. No pueden ser individuos del consejo 
oe revisión m ucl de- guerra lo» cjue íe*igan entré si CwH 
el reo 6 con la parte ofendida parentesco de consan
guinidad dentro del quarto grado civil, ó de afinidad 
dentro del segundo.

art. ixs. Tampoco podían :ser individuos del. 
consejo de revisión los que tengan el referido pdren- 
tetco con alguno de los, del consejo de guerra , cuya sen
tencia hayan de examinar.

art. ixxr. De tres en tres meses los presidentes- 
de los consejos de guerra y de revisión nos remitirán 
por mano de nuestros ministros de Guerra ó Alalina 
una certificación de todas las sentencias que hayan pro
nunciado, coñ Una breve noticia de los procesos ea 
que hubiesen rccaido.

TITULO VIL
Di los delitbt coMelidos en las plazas sitiadas , tí en 

¿os exércitos y esquadras que se hallen al frente 
del enemigo.

art. ixxrr. Los gobernadores de las plazas sitia
das, y los generales en gefe de los exércitos y esquadras, 
que se hallen al frente del enemigo, tendrán autoridad 
para promulgar los bandos que para la disciplina de 
Jas tropas tuviesen por convenientes, y de reservar á 
• u juzgado privativo las penas que impongan por deli
tos que la ordenanza no expresa.

. art. íxxiti. La necesidad de estas providencias 
deben graduarla los referidos gefes.

art. ixxiv. Siempre que usen de esta autoridad 
deberán remitirnos por mano de nuestros ministros 
de Guerra y de Marina, en el preciso término de 8 dias, 
una relación circunstanciada , y firmada de su mano, en 
qne se expresen individualmente la condición del delin
cuente , la naturaleza y circunstancias del crimen, y las 
razones que tuvieron para proceder por esta forma ex
traordinaria.

art. lxxv. Para los delitos que no requieran el 
exercício de esta autoridad en una plaza bloqueada ó 
sitiada, estarán nombrados los vocales que han de com
poner un consejo de guerra y otro de revisión por el 
general en gefe que mande la plaza.

art. íxxvi. Fistos consejos cesarán en sus funciones 
respe: tivas luego quu finalice el bloqueo ó sitio.

art. lxxv¡!. Si el consejo de revisión anulase por 
algún motivo la sentencia del consejo de guerra , la 
causa será remitida por el consejo de revisión al co
mandante de la plaza, quien nombrará nuevos vocales 
de otio consejo de .guerra para que la sentencien.

'art. ixxviii. Los presidentes de estos consejos re- 
mitirán á nuestros ministros de Guerra ó de Marina una 
certificación de las sentencias que hayan pronunciada 
durante el sitio, luego que este se concluya.

TITULO VIII.
'De lar ¿ratificaciones de los individuos de los consejos 

de ¿uerra y dé revisión.
. art. jlxxix. Los jueces de los consejos de guerra y 

de revisión desempeñarán sus funciones gratuitamente 
pero gozarán el sueldo de su clase respectiva como em
picados. ■

art. lxxx. Los reformados y retirados que se des. 
tinen á e&tos consejos á falta de oficiales vivos, goza, 
rán el sueldo de esta última clase.

art. xxxxr. A los escribanos de los consejos de 
guerra y,de revisión se Jes abonarán 6o reales vellón por 
cada uno de los procesos si estuviere el reo presente, j 
40 reales por cada uno estando el reo en rebeldía.

art. lxxxii. • Si el procesante tuviese que salir de su 
domicilio para practicar alguna diligencia del proceso, 
gozará de la gratificación correspondiente á su grado.

■r TITULO IX.
Disposiciones generales.

t>-ra ixsxii». T oc dispesieionrs ds csts dícrctcií- 
rán igualmente observadas respecto á los delitos ante
riores á su fecha , y sobre los quales no haya mediado 
un juicio definitivo antes de su publicación.

art. lxxxiv. Los delitos leves cometidos por las 
personas que quedan especificadas en los cinco primeros 
artículos del título 1, deberá castigarlos el comandante 
del regimiento, plaza, buque de guerra ó arsenal á que 
pertenezca el delincuente , informándose verbal y su
mariamente del delito y de Jas defensas del reo.

art. ixxxv. Se reputarán delitos leves aquellos 
cuya pena no pueda exceder por la ordenanza ó por 
las leves generales de un mes de prisión, si se tratad: 
soldados, cabos y sargentos; ó de quince días de arro
to, si se trata de oficiales.

art. lxxxvi. Nuestros ministros de Guerra y de 
Marina quedan encargados de la execucion de este de
creto. — Firmado = YO EL REI. rxtPorS. Af., el mi
nistro secretario de Estado= Firniado“Alariano Luis 
de Urquijo.”
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TB ATROS.

En el de! Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la ópera en dos 
actos titulada Ramona y Roselio, y el sainete el Chi
co y la chica. Actores en la ópera. Señoras María Ló
pez y Vargas. Señores Muñoz, Fernandez, Alvera, 
Camas, Casanova y Justo Alas.

En el de la Cruz , á las quatro y media de la tarde, 
seexeeutará la comedia antigua en tres actos titulada c. 
Negro mas prodigioso, de D.Juan Bautista Diamante, 
con todo el adorno y aparato teatral que exige su re
presentación, y se dará fin con el gracioso sainete titu
lado los Currutacos chasqueados, en el que se bailaran 
seguidillas manchegas. w

EN LA IMPRENTA REAL.


